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SISTEMAS DE ALIMENTACIÓN DE SERVICIOS AUXILIARES EN CORRIENTE CONTINUA 

SECCIÓN 1: 

BATERÍAS DE ACUMULADORES 

 
1 - GENERALIDADES 
 
 Las baterías de acumuladores tienen por finalidad proveer tensión continua, 
por lo general de 220;110 y 48 Vcc para los Servicios Auxiliares de las 
Estaciones Transformadoras, como energía para comando, señalización, alarmas, y 
comunicaciones. 
 
 
1.1 - OBJETO 
 
 La presente Especificación Técnica comprende los requerimientos básicos que 
deben reunir las Baterías de Acumuladores a adquirir por TRANSENER S.A. 
 
 
1.2 - FORMA DE SUMINISTRO 
 
 Cada una de las Baterías se entregará completa, con sus elementos de acople 
entre vasos, electrolitos, soportes, cajas de borne, de fusibles y accesorios, de 
tal manera que cada conjunto conforme una integridad autosuficiente para los 
fines previstos 
 
 
1.3 - NORMAS Y ESPECIFICACIONES 
 
 La provisión deberá cumplir con las normas IRAM y recomendaciones de la IEC 
correspondientes. 
 
 El OFERENTE deberá indicar cuales normas utilizará para el proyecto, 
fabricación y ensayos de las baterías. 
 
 
1.4 - CONDICIONES GENERALES 
 
 Cada uno de los componentes deberá poder conducir sin inconvenientes y 
resistir los efectos, de las corrientes de trabajo y de falla previstas, sin que 
se produzcan deterioros. 
 
 Todos los materiales a emplear en la fabricación serán nuevos, de la mejor 
calidad y ejecutados de acuerdo con las reglas vigentes para este tipo de 
construcción. 
 
 Serán del tipo estacionario, previstas para operar con tiempos de descarga 
normal de cinco (5) horas. 
 
 
1.5 - CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS 
 
 El número de elementos estará determinado para que la batería cumpla con 
los requerimientos funcionales necesarios para el sistema. 
 
 La capacidad en Ah deberá normalizarse para: 
 
  Temperatura Ambiente:     25°C 
  Tensión final de descarga:   (ver cláusula 1.11) 
  Tiempo de descarga hasta tensión final:  5 h 
  Densidad del electrolito:   (ver cláusula 1.11) 
 
 - Deberá tenerse en cuenta, en el cálculo de la capacidad necesaria, 
factores de corrección por temperatura y mantenimiento. 
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 Las baterías normalmente funcionarán a flote y estarán conectadas 
continuamente en paralelo a la carga y al equipo cargador, a través de fusibles. 
El cargador alimentará simultáneamente la batería y el consumo exterior. 
 
 
1.6 CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS 
 
1.6.1 - Vasos 
 
 Los vasos serán enterizos, permitiéndose armar en su interior sólo un 
elemento acumulador, salvo en el caso de baterías de 48 Vcc donde se admitirá 
hasta dos (2) elementos. 
 
 Serán de material plástico de alta resistencia al impacto, o de acero 
inoxidable; y deberán identificarse individualmente según un código de tipo, 
serie de fabricación y número de cada elemento. 
 
 Los vasos serán inatacables por el ácido y no deberán alterar la pureza del 
electrolito; cada vaso deberá tener una rigidez dieléctrica no menor de 2 kV/mm. 
 
 Las tapas de los vasos tendrán respiraderos diseñados de forma tal de 
impedir el derrame del electrolito. La tapa de uno de los vasos será adecuada 
para la inserción permanente de un termómetro. 
 
 La construcción será robusta, y tanto las placas activas como los 
separadores serán autosoportados y diseñados de forma de impedir su distorsión 
durante la vida útil de la batería. 
 
1.6.2 - Puentes y pernos 
 
 Los puentes serán de plomo o de cobre electrolítico recubierto con plomo, 
de una rigidez mecánica y espesor de recubrimiento mínimo, según norma 
internacional. 
 
 Los pernos serán de bronce emplomado o acero inoxidable, no permitiéndose 
la conexión por soldadura. Poseerán dos terminales por cada nodo para poder 
efectuar la conexión entre elementos y para los terminales de cable de 
interconexión con los tableros correspondientes. 
 
1.6.3 - Soportes 
 
 Los soportes deberán ser construidos con perfiles conformados de chapa de 
acero doble decapada, de espesor mínimo de 2,5 mm, formando una estructura rígida 
y recibirán tratamiento de cincado en caliente por baño y un posterior 
recubrimiento con pinturas adecuadas para el ambiente de trabajo. 
 
 En el caso de baterías de plomo ácido, se admitirán soportes de madera 
dura, seca y sin nudos, debidamente protegidos con pintura resistente al ácido. 
Los largueros y travesaños serán empatillados y no clavados. 
 
 Los elementos de las baterías deberán estar aislados entre sí y de tierra. 
El OFERENTE deberá indicar la manera de conseguir esas aislaciones que deben ser 
de no menos de 5 MΩ a 1 kV. Podrá asimismo proponer alternativas a los 
materiales indicados aquí para los soportes, siempre que demuestre que el 
material propuesto es resistente a los ácidos y supera los requerimientos 
antisismicos. 
 
1.6.4 - Electrolito 
 
 Las baterías se entregarán secas. El electrolito será provisto en 
recipientes separados, de características tales que aseguren la perfecta 
conservación del mismo y sean de fácil manipulación. 
 
1.6.5 - Caja de bornes 
 
 En lugar conveniente se colocará una caja de bornes de conexiones 
conteniendo bases portafusibles y fusibles del tipo de alta capacidad de ruptura, 
para protección de la batería contra cortocircuitos. 
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1.6.6 - Recinto 
 
 El OFERENTE deberá indicar las particularidades requeridas para la adecuada 
ventilación del recinto donde serán instaladas las baterías. No se admitirán 
baterías que requieran un tratamiento especial en las paredes, pisos o partes 
metálicas del recinto. 
 
 
1.7 - ACCESORIOS 
 
 El suministro deberá comprender también la siguiente lista de accesorios: 
 
 - Cables de longitud adecuada, para la conexión de las baterías con las 
   correspondientes cajas de bornes. 
 
 - Terminales de cables. 
 
 - Cuadro de instrucciones para colocar en la sala de baterías, enmarcado y 
   protegido del deterioro temporal. 
 
 - Dos (2) voltímetros clase 1,5; alcance adecuado para uso del personal de 
   mantenimiento. 
 
 - Dos (2) densímetros de jeringa. 
 
 - Dos (2) termómetros. 
 
 - Juego de herramientas especiales. 
 
 - Dispositivo para el transporte de los elementos. 
 
 - Dos (2) conjuntos de jarra y embudo, de material adecuado. 
 
 - Dos (2) recipientes herméticos para contener electrólito 
 
 
1.8 - ENSAYOS 
 
 Se procederá a efectuar los ensayos que se indican a continuación: 
 
1.8.1 - Ensayos de Tipo: 
 
 Se realizarán sobre un elemento de cada tipo a proveer. 
 
 . - Detalle de ensayos: 
 
a) Ensayo de tres ciclos de carga-descarga. 
 
  Carga: El estado inicial de carga plena será del tipo I-U (corriente 
constante-tensión constante) donde, la corriente no debe superar a 0,25 A por 
Amp-hora de capacidad ofrecida en el punto 3.2 de la Planilla de Datos 
Garantizados (P.D.G.) y la tensión no debe ser superior a la máxima de carga a 
fondo solicitada en el punto 3.12 de la P.D.G.; el tiempo total de carga no podrá 
superar las 15 h. 
 
  Descarga:La descarga será a corriente constante del valor solicitado 
en el punto 3.6 de la P.D.G., con el régimen de 5 h. 
 
 La densidad del electrolito debe ser la solicitada en el punto 4.6 de la 
P.D.G.. 
 
 La temperatura del electrolito antes de la descarga, así como la ambiental 
durante la descarga debe estar comprendida entre 20 y 30 °C. 
 
 Luego de cada descarga, se procederá inmediatamente a la carga; finalizado 
el período de carga se mantendrá a tensión de flote durante 2 h. y a 
continuación, se comenzará con la siguiente descarga. 
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 Se verificará que el tiempo demorado en alcanzar la tensión mínima de 
descarga solicitada en el punto 3.12 de P.D.G. no sea inferior a 270 minutos en 
ninguna de las dos últimas descargas. 
 
b) Vida útil según método a proponer por el oferente. 
 
c) Resistencia interna del elemento. 
 
d) Rigidez dieléctrica del vaso. 
 
 
 Si el elemento seleccionado por el Inspector de TRANSENER S.A. no cumple 
con alguno de los ensayos anteriores, se tomarán para volver a realizar el 
ensayo, un 5% de los elementos del mismo tipo, (con un mínimo de 3 unidades). Si 
alguna de estos no cumpliese con los ensayos, se rechazará el total de unidades 
del mismo tipo incluidas en el suministro. 
 
 Los elementos sometidos a estas pruebas deberán ser excluidos del 
suministro. 
 
1.8.2 - Ensayos de Rutina 
 
 Se efectuarán sobre todos los elementos a suministrar. 
 
 . - Detalle de ensayos: 
 
a) Inspección visual. 
 
b) Dimensiones y peso. 
 
c) Estanqueidad a las presiones indicadas por el OFERENTE. 
 
1.8.3 - Verificaciones mecánicas de las baterías 
 
 Se realizará una inspección para verificar: 
 
 - las dimensiones; 
 
 - que todos los elementos de la batería sean perfectamente estancos; 
 
 - que sus bornes, tuercas y conexionado entre elementos sean suficiente-
   mente rígidos. 
 
 - También se verificará el nivel del electrolito. 
 
1.8.4 - Verificaciones eléctricas de las baterías 
 
 Se verificará la carga a flote de la batería midiendo la tensión de flote 
de cada elemento y la corriente de mantenimiento estipulada por el fabricante. 
 
 Con los elementos completamente cargados, se verificará la capacidad de la 
batería efectuando un ensayo de descarga continua según el régimen de descarga en 
5 h (punto 3.6 de la Planilla de Datos Garantizados) verificando que la tensión 
de cada vaso, al finalizar este lapso, no descienda por debajo de la tensión 
final de descarga estipulada en el punto 1.11. 
 
 La batería será aceptada si la capacidad está por encima del 95% de 
capacidad 5 h (C5) (punto 3.2 de la P.D.G.). 
 
 No obstante, aquellos elementos cuya tensión esté por debajo de la tensión 
final de descarga antes de las 5 h, deberán ser reemplazados por elementos 
nuevos. Estos se deberán cargar y probar en forma separada antes de incorporarlos 
a la batería. Como máximo se podrán reemplazar "sin repetir la prueba de 
descarga" dos (2) elementos en una batería de 48 V, cuatro (4) en una de 110 V y 
ocho (8) en una de 220 V. 
 
 Si no se cumple lo anterior en la primera prueba, podrá ser realizada una 
segunda; si en esta no se cumple con el 95% de C5 o alguno de los elementos queda 
por debajo de la tensión mínima, la batería será rechazada. 
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 Antes y después de este ensayo se medirá la densidad del electrolito. 
 
 
1.9 - CARGA INICIAL 
 
 El OFERENTE deberá ejecutar la carga inicial de baterías; asimismo, como 
las descargas y/o cargas sucesivas necesarias para que la batería quede en 
condiciones óptimas de utilización y garantice la capacidad y vida útil ofrecida. 
 
 
1.10 - TIPOS DE BATERÍAS 
 
 Se aceptan dos tipos de baterías estacionarias de características adecuadas 
para su empleo como alimentación en corriente continua, para servicios 
auxiliares. 
 
 1) Baterías Alcalinas de Niquel-Cadmio. 
 
 2) Baterías de Plomo Ácido del tipo "libre mantenimiento", con muy bajo 
    contenido de antimonio o aquellas de aleación Plomo-Calcio,o Plomo-  
    Selenio. 
 
 En todo caso se pretende una vida útil de la batería superior a los quince 
(15) años. 
 
 
1.11 - CARACTERÍSTICAS PARTICULARES BÁSICAS 
 
1.11.1 - Baterías Alcalinas (NiCd): 
 
 - Tensión final de descarga     1,14 V/elem. 
 
 - Densidad del electrolito(+25°C)    (1,19 ± 0,02)Kg./l 
 
 - Tensión de carga a flote por elemento   (1,40 ± 1%)V/elem. 
 
 - Máxima tensión de carga a fondo     (1,7 ± 1%)V/elem. 
 
 - Humedad relativa máxima     100% 
 
 - Cantidad mínima de elementos: 
 
  Para baterías de 48Vcc     38 
  Para baterías de 110Vcc     87 
  Para baterías de 220Vcc     174. 
 
1.11.2 - Baterías de Plomo Ácido: 
 
 - Tensión final de descarga     1,81 V/elem. 
 
 - Densidad del electrolito(+ 25°C)    (1,20 ± 0,02)Kg./l 
 
 - Tensión de carga a flote por elemento   (2,23 ± 1,5%)V/elem. 
 
 - Máxima tensión de carga a fondo     (2,35 ± 1%)V/elem. 
 
 - Demanda de corriente cargada al 100% 
   en estado flotación a 25°C     máx.20mA/(100Ah en 
          8hs) 
 
 - Humedad relativa máxima     100% 
 
 - Cantidad mínima de elementos: 
 
  Para baterías de 48Vcc     24 
  Para baterías de 110Vcc     55 
  Para baterías de 220Vcc     110 



9 

 
 
1.12 - DOCUMENTACIÓN 
 
 Con la oferta deberán presentarse folletos del fabricante con datos 
técnicos de las baterías (eléctricos, dimensionales, embalajes, etc.). 
 
 Con la entrega de las baterías deberá adjuntarse, por lo menos, original y 
cinco (5) copias del MANUAL DE MONTAJE, PUESTA EN SERVICIO Y MANTENIMIENTO DE LAS 
BATERÍAS, en idioma castellano. 
 
 
1.13 - REPUESTOS 
 
 El suministro debe incluir la provisión de un mínimo de repuestos más 
utilizados. 
 
 Un listado orientativo sería el siguiente: 
 
  - Dos (2) vasos completos con su correspondiente electrolito. 
 
  - Un (1) juego de puentes y pernos para cuatro vasos. 
 
Esp. Técnica N° 29 - Sección 1 
 
 
PLANILLA DE DATOS GARANTIZADOS 
 

BATERÍAS ALCALINAS 
   ÍTEM 
Nro. DESCRIPCIÓN UNIDAD SEGÚN SEGÚN 
   PLIEGO OFERTA 

 
1.1 
1.2 
1.3 
 

1.4 
1.5 

 
Fabricante 
Modelo (designación de fábrica) 
Tipo 
 
País de origen 
Norma de fabricación 

 
-- 
-- 
-- 
 

-- 
-- 

 
-- 
-- 

Alcalina 
Ni-Cd 
-- 
-- 

 

 
2.1 
 
 

2.2 

 
Temperaturas: 
  - mínima 
  - máxima 
Humedad relativa máxima 

 
 

°C 
°C 
% 

 
 

según pliego 
según pliego 

100 

 

 
3.1 
3.2 
 

3.3 
3.4 
3.5 
3.6 
 
 
 
 

3.7 
3.8 
 
 

3.9 
3.10 

 
Tensión nominal 
Capacidad descarga en 5h a 25°C 
(tensión final 1,14 V/elem.) 
Tensión máxima de servicio 
Tensión mínima de servicio 
Cantidad de elementos 
Intensidad de descarga para: 
- 10h a 25°C hasta 1,14 V/elem. 
-  5h a 25°C hasta 1,14 V/elem. 
-  3h a 25°C hasta 1,14 V/elem. 
-  2h a 25°C hasta 1,14 V/elem. 
Corriente normal de descarga 
Corriente de carga a fondo 
- máxima 
- normal 
Período normal de descarga 
Período de carga partiendo de 1,14 
V/elem. hasta llegar 1,7V/elemento 
en carga a fondo 
- con la corriente máx. de carga 
- con la corriente normal de carga 

 
V 
 

Ah 
V 
V 
-- 
 
A 
A 
A 
A 
A 
 
A 
A 
h 
 
 
 
h 
h 

 
-- 
 

-- 
-- 
-- 
-- 
 

-- 
-- 
-- 
-- 
-- 
 

-- 
-- 
5 
 
 
 

-- 
-- 
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     ........................................ 
        Firma del Representante Técnico 
 
 
 
 
Esp. Técnica N° 29 - Sección 1 
 
 
PLANILLA DE DATOS GARANTIZADOS 
 

BATERÍAS ALCALINAS 
   ÍTEM 
Nro. DESCRIPCIÓN UNIDAD SEGÚN SEGÚN 
   PLIEGO OFERTA 

 
3.11 
3.12 

 
 
 
 
 
 

3.13 
 

3.14 
3.15 
3.16 
3.17 

 
Tensión nominal de un elemento 
Tensión por elemento 
- de flote 
- mínima de carga a fondo 
- máxima de carga a fondo 
- media descarga 
- máxima descarga 
- mínima descarga 
Corriente máxima admisible de 
cortocircuito en bornes 
Cantidad de ciclos garantizados 
Resist. interna por elem. a 25°C 
Autodescarga por día a 25°C 
Producción de gases corrosivos 

 
V 
 
V 
V 
V 
V 
V 
V 
 
A 
-- 
Ohm 
% 
-- 

 
1,2 
 

1,4 
-- 
1,7 
-- 
-- 

1,14 
 

-- 
-- 
-- 
-- 

mínimo 

 

 
4.1 
 

4.2 
 

4.3 
4.4 
 
 
 

4.5 
4.6 

 
Peso material útil de las placas 
positivas 
Peso material útil de las placas 
negativas 
Peso de cada elemento completo 
Dimens. de la batería completa: 
- largo 
- profundidad 
- altura 
Material de los vasos 
Densidad del electrolito (+25°C) 

 
 

kg 
 

kg 
kg 
 

mm 
mm 
mm 
-- 

kg/l 

 
 

-- 
 

-- 
-- 
 

-- 
-- 
-- 
-- 

1,19 ± 0,02 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
     ........................................ 
        Firma del Representante Técnico 
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Esp. Técnica N°29 - Sección 1 
 
 
PLANILLA DE DATOS GARANTIZADOS 
 

BATERÍAS DE PLOMO ÁCIDO 
   ITEM 
Nro. DESCRIPCIÓN UNIDAD SEGÚN SEGÚN 
   PLIEGO OFERTA 

 
1.1 
1.2 
1.3 
1.4 
1.5 

 
Fabricante 
Modelo (designación de fábrica) 
Tipo 
País de origen 
Norma de fabricación 

 
-- 
-- 
-- 
-- 
-- 

 
-- 
-- 

Pb-Ac 
-- 
-- 

 

 
2.1 
 
 

2.2 

 
Temperaturas: 
  - mínima 
  - máxima 
Humedad relativa máxima 

 
 

°C 
°C 
% 

 
 

según pliego 
según pliego 

100 

 

 
3.1 
3.2 
 

3.3 
3.4 
3.5 
3.6 
 
 
 
 

3.7 
3.8 
 
 

3.9 
3.10 

 
Tensión nominal 
Capacidad descarga en 5h a 25°C 
(tensión final 1,81 V/elem.) 
Tensión máxima de servicio 
Tensión mínima de servicio 
Cantidad de elementos 
Intensidad de descarga para: 
- 10h a 25°C hasta 1,81 V/elem. 
-  5h a 25°C hasta 1,81 V/elem. 
-  3h a 25°C hasta 1,81 V/elem. 
-  2h a 25°C hasta 1,81 V/elem. 
Corriente normal de descarga 
Corriente de carga a fondo 
- máxima 
- normal 
Período normal de descarga 
Período de carga partiendo de 1,81  
V/elem. hasta llegar 2,35V/elem en 
carga a fondo 
- con la corriente máx. de carga 
- con la corriente normal de carga 
 

 
V 
 

Ah 
V 
V 
-- 
 
A 
A 
A 
A 
A 
 
A 
A 
h 
 
 
 
h 
h 

 
-- 
 

-- 
-- 
-- 
-- 
 

-- 
-- 
-- 
-- 
-- 
 

-- 
-- 
5 
 
 
 

-- 
-- 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
     ........................................ 
        Firma del Representante Técnico 
 
 
 
 
Esp. Técnica N°29 - Sección 1 
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PLANILLA DE DATOS GARANTIZADOS 
 

BATERÍAS DE PLOMO ÁCIDO 
   ITEM 
Nro. DESCRIPCIÓN UNIDAD SEGÚN SEGÚN 
   PLIEGO OFERTA 

 
3.11 
3.12 

 
 
 
 
 
 

3.13 
 

3.14 
3.15 
3.16 
3.17 
3.18 

 
Tensión nominal de un elemento 
Tensión por elemento 
- de flote 
- mínima de carga a fondo 
- máxima de carga a fondo 
- media descarga 
- máxima descarga 
- mínima descarga 
Corriente máxima admisible de 
cortocircuito en bornes 
Cantidad de ciclos garantizados 
Resist. interna por elem. a 25°C 
Autodescarga por día a 25°C 
Producción de gases corrosivos 
Demanda de corriente cargada al 
100% en estado de flote por cada 
100Ah en 8h a 25°C 

 
V 
 
V 
V 
V 
V 
V 
V 
 
A 
-- 
Ohm 
% 
-- 
 
 

mA 

 
2 
 

2,23 
-- 

2,35 
-- 
-- 

1,81 
 

-- 
-- 
-- 
-- 

mínimo 
 
 

<15 

 

 
4.1 
 

4.2 
 

4.3 
4.4 
 
 
 

4.5 
4.6 

 
Peso material útil de las placas 
positivas 
Peso material útil de las placas 
negativas 
Peso de cada elemento completo 
Dimens. de la batería completa: 
- largo 
- profundidad 
- altura 
Material de los vasos 
Densidad del electrolito (+25°C) 

 
 

kg 
 

kg 
kg 
 

mm 
mm 
mm 
-- 

kg/l 

 
 

-- 
 

-- 
-- 
 

-- 
-- 
-- 
-- 

1,236 ± 0,01 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
     ........................................ 
        Firma del Representante Técnico 
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2 - GENERALIDADES 
 
 Los cargadores tienen como finalidad, alimentar en forma permanente y 
segura a los consumos de corriente continua y simultáneamente mantener la carga 
de las baterías de acumuladores correspondientes a los Servicios Auxiliares de 
las Estaciones Transformadoras. 
 
 
2.1 - OBJETO 
 
 La presente Especificación Técnica comprende los requerimientos básicos que 
deben reunir los Cargadores de las Baterías. 
 
 
2.2 - ALCANCE DEL SUMINISTRO 
 
 Todos los Cargadores se entregarán completos, con sus gabinetes metálicos, 
equipos eléctricos y electrónicos, protecciones, instrumentos de medición, 
borneras, etc. y todos los insumos necesarios, en forma tal de que cada equipo 
conforme una integridad autosuficiente, y de tal manera que no se requiera de 
ningún suministro ajeno para completarlos. 
 
 
2.3 - NORMAS Y ESPECIFICACIONES 
 
 La provisión deberá cumplir con las normas IRAM y recomendaciones de la IEC 
correspondientes. 
 
 El OFERENTE deberá indicar cuáles normas utilizará para el proyecto, 
fabricación y ensayo de los cargadores. 
 
 
2.4 - CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS 
 
 Los cargadores serán alimentados desde una fuente trifásica de 3x380/220 V, 
50 Hz y suministrarán corriente continua a la batería en carga a fondo o flote y 
simultáneamente a los consumos en forma permanente. 
 
 Cada cargador poseerá una entrada de corriente alterna con un juego 
trifásico de fusibles de alta capacidad de ruptura, de calibre adecuado, y relé 
de desequilibrio con rango de sensibilidad ajustable, además de falta de tensión 
o de fase que acuse una falla en la alimentación desconectando el equipo 
rectificador de la red de corriente alterna mediante un contactor, permitiendo 
que el consumo siga alimentándose a través de la batería, reponiéndose cuando la 
red se normalice. 
 
 Dicho relé tendrá un retardo para evitar que accione ante transitorios de 
corta duración; también contará con señalización local y distante. 
 
 El rectificador será de tipo trifásico puente con diodos y/o tiristores de 
silicio y deberá suministrar una tensión dentro de los rangos especificados en la 
Planilla de Datos Garantizados frente a variaciones de tensión y frecuencia de 
entrada previstos, y de la carga entre 0 y 100% de la corriente nominal. 
 
 La estabilidad de la tensión podrá ser efectuada mediante tiristores, 
controlados por una corriente proporcional a la diferencia entre la tensión de 
salida y la tensión de referencia. Esta última podrá regularse manualmente en 
forma continua, o por medio de un control manual directo de los tiristores; 
pudiéndose dar el caso de que se soliciten ambas alternativas de regulación, en 
esta última situación se contará con una llave selectora del sistema de control 
de tiristores. La definición de la alternativa a adoptar la dará TRANSENER S.A., 
en las Especificaciones Particulares correspondientes. 
 
 Los cargadores deberán limitar automáticamente la corriente de salida a un 
valor máximo del 100% de la corriente máxima de carga a fondo, bajando para ello 
la tensión de salida (esta corriente máxima tendrá que poder ser ajustable). De 
esta forma se obtiene para carga a fondo, una característica del tipo corriente 
constante inicial - tensión constante final. 
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 La conmutación de "carga a flote" a "carga a fondo" deberá ser manual y 
automática. La conmutación automática a posición de "carga a fondo" será por baja 
carga de batería, contándose para tal fin de un circuito capaz de detectar esta 
condición, por ejemplo censando la tensión y la corriente de batería. 
 
 Una vez completada la carga a fondo de la batería,( tiempo máximo 15 h) el 
cargador pasará automáticamente a la posición normal de "carga a flote". Ambas 
tensiones de "Fondo" y "flote" podrán ser ajustadas internamente en ± 10%. 
 
 Ante cualquier situación de mal funcionamiento del cargador (falta de 
tensión de comando, de fase, tensiones de flote o fondo, fuera de rango o fallas 
operativas), deberá preverse la señalización local y a distancia de la existencia 
de falla, con un único dispositivo de reposición de alarma. En caso de que dicha 
anomalía comprometa la seguridad del sistema, deberá desconectarse de la red de 
corriente alterna. 
 
 Se deberá contar sobre la derivación al consumo, con sistema adecuado para 
mantener la tensión en el valor nominal y dentro de los rangos máximo y mínimo 
especificados, tanto en condiciones de flote como cuando se realiza carga a fondo 
de la batería. Asimismo tendrá diodos dispuestos de manera tal de evitar la 
descarga de la batería sobre el cargador, en caso de baja tensión de este último. 
 
 Se preverán protecciones de mínima tensión para la salida al consumo y para 
la batería; al llegar las mismas al límite admisible de descarga total, 
desconectarán el consumo mediante un contactor, dando señalización local y a 
distancia. 
 
 Las salidas al consumo y a la batería, tendrán además, una protección por 
alta tensión de corriente continua, la cual desconectará el cargador de la red, 
dando señalización local y a distancia. Los rangos de actuación de la protección 
serán definidos por TRANSENER S.A. 
 
 Las salidas del equipo estarán protegidas con fusibles de alta capacidad de 
ruptura, con indicación de falla local y a distancia. 
 
 Deberá preverse la desconección del consumo del cargador, ante la fusión 
del fusible de la batería, mediante un adecuado método de supervisión de la 
continuidad del mismo. 
 
 De ser necesario, los cargadores deberán contar con filtro sobre la 
derivación al consumo, para mantener el ondeo dentro de los valores 
especificados, estando las baterías desconectadas. 
 
 
2.5 - ASPECTOS CONSTRUCTIVOS 
 
 Las características constructivas generales, así como el tratamiento de 
superficies responderá a la Esp. Técnica N° 13 "Condiciones Técnicas Generales 
para equipos de Alta Tensión. El suministro también deberá cumplir con las 
recomendaciones de la IEC 255 (Ensayos de Aislación - Compatibilidad Electro-
magnética, etc.) 
 
 Estarán contenidos en gabinetes metálicos autoportantes de acceso frontal 
con paneles abisagrados, y serán aptos para montaje interior. 
 
 El espesor de la chapa será como mínimo de 2,5 mm y recibirá el tratamiento 
especificado para tableros de uso eléctrico. 
 
 Ningún elemento bajo tensión será accesible desde el exterior. Los fusibles 
de comando y medición serán del tipo Diazed con base tipo UZ 25. 
 
 El equipo poseerá cáncamos para izaje y transporte. 
 
 Se entregará correctamente embalado para protegerlo del manipuleo y 
transporte. 
 
 En el frente de los paneles metálicos se montarán todos los dispositivos de 
comando, instrumentos indicadores e indicadores ópticos de alarma y señalización 
en forma conveniente y clara. 
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 La acometida de cables (entrada y salida) será por la parte inferior del 
gabinete. 
 
 El transformador de entrada deberá ser de aislación seca. 
 
 Internamente se montarán los circuitos impresos de los componentes 
electrónicos y demás componentes del equipo divididos en subconjuntos, dentro del 
rack, normalizados. Todos los elementos electrónicos del cargador deberán estar 
protegidos contra sobretensiones provenientes de la red de corriente alterna. 
 
 Los circuitos impresos (tarjetas) serán enchufables, mediante el uso de 
conectores que garanticen una resistencia de contacto menor que 6 mΩ y una 
fijación mecánica adecuada. 
 
 Los contactos libres de potencial, previstos para señalización y alarma 
serán cableados a borneras. Estas borneras también responderán a las normas IRAM 
2181 "Tableros eléctricos de baja tensión", y 2200 "Tableros Eléctricos de 
Maniobra y Comando Bajo Cubierta Metálica". 
 
 
2.6 - ELEMENTOS DE COMANDO, MEDICIÓN, SEÑALIZACIÓN Y PROTECCIÓN 
 
 El cargador contará, como mínimo, con los siguientes elementos: 
 
 - Contactor y fusible de alta capacidad de ruptura para la entrada de   
   alimentación. 
 
 - Contactor para la salida a consumo. 
 
 - Fusible de alta capacidad de ruptura para las salidas. 
 
 - Pulsador de "carga a flote - "carga a fondo". 
 
 - Pulsador para reposición de alarmas ante fallas. 
 
 - Señalización óptica de funcionamiento en carga "a flote" y "a fondo". 
 
 - Señalización óptica "Fase R", "Fase S", "Fase T", en servicio. 
 
 - Conmutador "Servicio" - "Apagado" - "Prueba", con contactos para   
   indicación local y a distancia de apagado y prueba. 
 
 - Voltímetro indicador de tensión continua de alcance adecuado para la 
   salida de tensión continua a la batería. 
 
 - Dos amperímetros indicadores de corriente continua de alcance adecuado, 
   para medición de las corrientes de salida del equipo rectificador (a 
   batería y a consumo). 
 
 - Conexión para puesta a tierra 
 
 
 Señalización óptica de anormalidades: 
 
 . Falta de tensión alterna o falta de fase. 
 
 . Baja tensión de corriente continua (en salida a batería y salida a   
   consumo). 
 
 . Alta tensión de corriente continua (consumo y batería). 
 
 . Puesta a tierra de polo de corriente continua. 
 
 . Fusión de fusible (protección de diodos, salidas, de capacitores de   
   filtro y circuitos de comando). 
 
 . Cargador fuera de servicio. 
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 . Cargador en prueba. 
 
 
 Las alarmas de alta y baja tensión deben poder ajustarse en sus valores de 
umbral y tiempo, durante el cual permanece la condición. Además de contar con la 
"histéresis" o "relación excitación/desexcitación". 
 
 - Todas las alarmas deberán contar con un contacto adicional libre de 
potencial para su envío a distancia. 
 
 
2.7 - ENSAYOS Y SUPERVISIÓN 
 
2.7.1 - Ensayos en fábrica 
 
 Se efectuarán los siguientes ensayos sobre cada cargador: 
 
 - Inspección ocular y verificación dimensional. 
 - Verificación del conexionado eléctrico y el funcionamiento de las alarmas 
   y equipos de control y medición. 
 - Se realizarán ensayos de funcionamiento para distintos valores de   
   corriente (10%; 50%; 75%; 100% y 150%) con tensiones de flote y de    
   fondo, verificándose que la tensión se mantiene en el valor solicitado, 
   para valores de corriente mayores de 100% se verificará la condición de 
   limitación de corriente. 
 - Se verificará si la tensión de salida está dentro de la tolerancia   
   solicitada cuando se varían dentro de los rangos indicados, la tensión 
   alterna de entrada y su frecuencia. 
 - Determinación del factor de ondeo para distintas condiciones de carga, 
   con o sin batería conectada. 
 - Prueba de funcionamiento de los circuitos auxiliares (comando,   
   protección, señalización, alarma). 
 - Ensayo de rigidez dieléctrica aplicando 2kV - 50 Hz durante 1 min. 
 - Ensayo de interferencia y aislación según norma IEC 255-clase III. 
 
2.7.2 - Ensayos y supervisión de obra 
 
 En su oferta, el OFERENTE deberá indicar la lista de ensayos que se deberán 
efectuar en obra, como paso previo a la habilitación al servicio. Los mismos 
serán realizados por el OFERENTE, bajo su resposabilidad, con presencia del 
personal especializado del Fabricante y de TRANSENER S.A. 
 
 Con carácter orientativo, se detalla a continuación aquellos ensayos 
mínimos que deberán ser realizados: 
 
 - Verificación visual y mecánica. 
 - Verificación de la integración del cargador. 
 - Funcionamiento completo. 
 - Sobrecargas y cortocircuitos. 
 - Tensión de salida de "carga a flote" y de "carga a fondo". 
 - Ondeo (Ripple). 
 
 Estos ensayos estarán destinados fundamentalmente a comprobar la aptitud 
para entrar en servicio del equipamiento ya montado y conectado al resto de los 
equipos. 
 
 
2.8 - DOCUMENTACIÓN 
 
 Con la oferta deberá presentarse folletos del fabricante con datos técnicos 
de los cargadores (eléctricos, dimensionales, embalaje, etc.). 
 
 Con la entrega de los cargadores de baterías deberá adjuntarse, por lo 
menos, original y tres (3) copias del MANUAL DE MONTAJE, PUESTA EN SERVICIO Y 
MANTENIMIENTO de los mismos, en idioma castellano. 
 
 
2.9 - REPUESTOS 
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 El suministro deberá incluir la provisión de un mínimo de repuestos más 
utilizados. 
 
 Un listado orientativo, sería el siguiente: 
 
 1 pza.- Tarjeta electrónica de cada tipo,del circuito de control. 
 3 pza.- Diodos y/o tiristores del puente rectificador, incluidos los   
    disipadores y elementos aisladores de los mismos. 
 1 pza.- Juego completo de fusibles ultrarrápidos del circuito de potencia. 
 Gbal. - Una reserva mínima de aquellos elementos de difícil obtención en 
    plaza. 
 
GIT 
 
 
 
 
Esp.Técnica N°29 -Sección 2 
 
PLANILLA DE DATOS GARANTIZADOS 
 

CARGADORES DE BATERÍAS ALCALINAS 
   ÍTEM 
Nro. DESCRIPCIÓN UNIDAD SEGÚN SEGÚN 
   PLIEGO OFERTA 

 
1.1 
1.2 
1.3 
1.4 
1.5 

 
Fabricante 
Modelo ( Designación de fábrica) 
Tipo 
País de origen 
Norma 

 
-- 
-- 
-- 
-- 
-- 

 
-- 
-- 

Autorregulado 
-- 
-- 

 

 
2.1 
2.2 
 
 
 
 

2.3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.5 

 
Corriente nominal (In) 
Entrada: 
- tensión alterna nominal 
- tolerancia de tensión 
- frecuencia nominal 
- tolerancia de frecuencia 
Salida al consumo 
- tensión continua nominal 
- Variación permitida de la 
tensión de salida 
- regulación (ajuste) 
- estabilización 
- ondeo máximo con batería 
conectada - valor eficaz 
- corriente nominal 
- corriente máxima 
Salida a batería: 
- tensión máxima de carga a fondo 
(cant. de elementos x1,7 V) 
- tensión mínima de carga a fondo 
- tensión nominal de carga a flote 
(cant. de elementos x 1,4 V) 
- estabilización en flote 
- rango de regulación del tiempo 
de carga a tensión constante 
- corriente máx. de carga a fondo 
- corriente norm. de carga a fondo 
Rendimiento para carga a fondo 
normal y corriente nominal al 
consumo simultáneo normal 

 
 
 
V 
% 
Hz 
% 
 
V 
 
% 
% 
% 
 
% 
A 
A 
 
 
V 
V 
 
V 
% 
 
h 
A 
A 
 
 
% 

 
-- 
 

3x380 
+10, -15 

50 
± 2 
 
 
 

± 10 
± 5 
± 2 
 
2 
-- 
-- 
 
 

-- 
-- 
 

-- 
± 2 
 

0 - 10 
-- 
-- 
 
 

-- 
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         Firma del Representante Técnico 
 
 
 
Esp. Técnica N°29 - Sección 2 
 
 
PLANILLA DE DATOS GARANTIZADOS 
 

CARGADORES DE BATERÍAS ALCALINAS 
   ÍTEM 
Nro. DESCRIPCIÓN UNIDAD SEGÚN SEGÚN 
   PLIEGO OFERTA 

 
2.6 
 
 
 

2.7 
 
 

2.8 

 
Rectificador 
- tipo de semiconductores 
- conexión 
- refrigeración 
Transformador 
- aislación 
- conexión 
Señalización de anormalidades 
según especificación 

 
 

-- 
-- 
-- 
 

-- 
-- 
 

-- 

 
 

silicio 
-- 

natural 
 

seca 
-- 
 

si 

 

 
3.1 
3.2 

 
Peso del gabinete 
Dimensiones del gabinete: 
- ancho 
- profundidad 
- altura 

 
kg 
 

mm 
mm 
mm 

 
-- 
 

-- 
-- 
-- 

 

 
4.1 
 
 

4.2 

 
Temperaturas ambientes 
- mínima 
- máxima 
Humedad relativa máxima 

 
 

°C 
°C 
% 

 
 

según pliego 
según pliego 

100 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
     ..................................... 
        Firma del Representante Técnico 
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Esp.Técnica N°29 - Sección 2 
 
 
PLANILLA DE DATOS GARANTIZADOS 
 

CARGADORES DE BATERÍAS DE PLOMO ÁCIDO 
   ÍTEM 
Nro. DESCRIPCIÓN UNIDAD SEGÚN SEGÚN 
   PLIEGO OFERTA 

 
1.1 
1.2 
1.3 
1.4 
1.5 

 
Fabricante 
Modelo ( Designación de fábrica) 
Tipo 
País de origen 
Norma 

 
-- 
-- 
-- 
-- 
-- 

 
-- 
-- 

Autorregulado 
-- 
-- 

 

 
2.1 
2.2 
 
 
 
 

2.3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.5 

 
Corriente continua nominal (In) 
Entrada: 
- tensión nominal 
- tolerancia de tensión 
- frecuencia nominal 
- tolerancia de frecuencia 
Salida al consumo 
- tensión continua nominal 
- Variación permitida de la 
tensión de salida 
- regulación (ajuste) 
- estabilización 
- ondeo máximo con batería 
conectada - valor eficaz 
- corriente nominal 
- corriente máxima 
Salida a batería: 
- tensión máxima de carga a fondo 
(cant. de elementos x2,40 V) 
- tensión mínima de carga a fondo 
- tensión nominal de carga a flote 
(cant. de elementos x 2,23 V) 
- estabilización en flote 
- rango de regulación del tiempo 
de carga a tensión constante 
- corriente máx. de carga a fondo 
- corriente norm. de carga a fondo 
Rendimiento para carga a fondo 
normal y corriente nominal al 
consumo simultáneo normal 

 
A 
 
V 
% 
Hz 
% 
 
V 
 
% 
% 
% 
 
% 
A 
A 
 
 
V 
V 
 
V 
% 
 
h 
A 
A 
 
 
% 

 
-- 
 

3x380 
+10, -15 

50 
± 2 
 
 
 

± 10 
± 5 
± 2 
 
2 
-- 
-- 
 
 

-- 
-- 
 

-- 
± 2 
 

0 - 15 
-- 
-- 
 
 

-- 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
     ....................................... 
         Firma del Representante Técnico 
 
 
 
Esp. Técnica N°28 - Sección 2 
 
 
PLANILLA DE DATOS GARANTIZADOS 
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CARGADORES DE BATERÍAS DE PLOMO ACIDO 
   ITEM 
Nro. DESCRIPCIÓN UNIDAD SEGÚN SEGÚN 
   PLIEGO OFERTA 

 
2.6 
 
 
 

2.7 
 
 

2.8 

 
Rectificador 
- tipo de semiconductores 
- conexión 
- refrigeración 
Transformador 
- aislación 
- conexión 
Señalización de anormalidades 
según especificación 

 
 

-- 
-- 
-- 
 

-- 
-- 
 

-- 

 
 

silicio 
-- 

natural 
 

seca 
-- 
 

si 

 

 
3.1 
3.2 

 
Peso del gabinete 
Dimensiones del gabinete: 
- ancho 
- profundidad 
- altura 

 
kg 
 

mm 
mm 
mm 

 
-- 
 

-- 
-- 
-- 

 

 
4.1 
 
 

4.2 

 
Temperaturas ambientes 
- mínima 
- máxima 
Humedad relativa máxima 

 
 

°C 
°C 
% 

 
 

según pliego 
según pliego 

100 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
     ..................................... 
        Firma del Representante Técnico 
 
 
 
 
 
 
 


